	[image: image1.wmf]
	Título: Convocatoria de Acciones de Promoción

	
	Codificación: Convocat_Acc_Promoc

	
	Edición: 2
	Fecha de aplicación: 14/04/08

	
	Anexar páginas si procede y numerarlas



CONVOCATORIA

	EVENTO:
	ENCUENTRO EMPRESARIAL RUMANIA

	CONVOCA:
	Cámara Oficial de Comercio Industria y Navegación de Granada

	COLABORA:
	Consejo Superior de Cámaras, Cámaras de Burgos, Ciudad Real y Granada

	ORGANIZA:
	Cámara Oficial de Comercio e Industria  de Madrid

	FECHAS PREVISTAS:
	20 de septiembre - 23 de septiembre 2010

	LUGAR DEL EVENTO:
	Bucarest

	SECTORES:
	Energía, medio ambiente, infraestructuras de transporte y consultoría, agroindustria, alimentación, construcción, equipamiento médico-hospitalario, componentes de automoción,  textil.

	FECHA TOPE DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:
	14 de junio 2010


COSTE Y/O TIPO DE AYUDA: 

· El coste de participación a la misión por empresa es de 350,00 €. 

La ayuda consiste en:

· 100% del coste de la Agenda de trabajo con empresas y organismos de interés, elaborada de acuerdo con las especificaciones que usted determine en la ficha adjunta.

· Bolsa de viaje: 75% del coste del billete de avión en clase turista  y hoteles, que se calculará sobre el  tope de gasto de 1400,00 euros, para empresas pertenecientes al censo de la Cámara.

· Organización logística de la acción en destino.

· Información económica relevante de este mercado.

No incluye:

· Gastos de intérprete, en el caso que se solicite.
· Cualquier otro gasto no contemplado anteriormente.
· Organización del viaje.
La Cámara comunicará a las empresas seleccionadas la Agencia de Viajes organizadora, a la cual deberá dirigirse la empresa a la que se le haya comunicado su admisión en la acción, para formalizar el viaje, sin perjuicio de que la empresa opte por otra entidad organizativa, en cuyo caso deberá seguir el plan de viaje del organizador.
CONDICIONES DE INSCRIPCION Y  PARTICIPACIÓN:

1. Cuota de Inscripción: Las empresas/entidades abonarán en concepto de cuota de inscripción la cantidad de 350 € mediante cheque nominativo a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Granada (indicando en el talón el nombre de la empresa que efectúa la solicitud y la misión de referencia) o transferencia bancaria (2100  2471  11 0210073314). El abono de la cuota de inscripción se hará antes del 14 junio de 2010.

2. Ficha de solicitud de participación debidamente cumplimentados, firmada y sellada. (Deberán cumplimentarse todos los apartados que figuren en la Ficha). 
 MUY IMPORTANTE 

· La ficha de solicitud de participación 
· junto con el talón o copia de transferencia de la cuota de inscripción
deberán ser remitidos conjuntamente a la Cámara, considerándose recibidas únicamente las solicitudes que cumplan este requisito.

RECUERDE: Solo se admitirán las solicitudes presentadas directamente en el Registro Oficial de la Cámara. 
El plazo límite de admisión de solicitudes será el 14 de junio de 2010.
El tope de empresas granadinas admitidas en el evento será determinado por la entidad organizadora, teniendo en cuenta el perfil de la empresa y tipo de producto o servicio. El máximo de empresas españolas participantes en el evento es de 35.

CRITERIOS DE SELECCIÓN:

La limitación en el número de participantes obliga a establecer los siguientes criterios de selección:

1. Cumplir los criterios establecidos en las Normas de Participación que a continuación se especifican.

2. El objetivo de la misión es promover las exportaciones e internacionalización de productos, tecnología y servicios de las empresas granadinas al exterior. Por lo tanto quedan excluidas las empresas que no persigan este fin.

3. Cumplimiento de las Condiciones de Inscripción tal y como se establece en el apartado anterior.
4. La adecuación de las actividades que realiza la empresa solicitante, o los objetivos que manifieste la empresa solicitante, en relación con la actividad y sectores objeto de la convocatoria.

NORMAS DE PARTICIPACIÓN:

1. Condición de elector de la Cámara de Granada y estar al corriente del pago de la cuota de la Cámara.

2. Estar dada de alta en el Censo IAE en la sección 1: actividades empresariales, industriales y de servicios.

3. Estar al corriente en las obligaciones de pago con la Agencia Estatal Tributaria y la Seguridad Social.

4. Solamente se admite un representante por empresa.

5. La persona autorizada –que figura en la ficha de solicitud de participación- debe ser miembro del personal de la empresa en nombre de la cual participa.

6. Haber realizado la solicitud y los pagos de participación tal y como se establece en las “Condiciones de Participación”. 

7. Las empresas tienen la obligación de asistir al viaje con una agenda de trabajo y seguir el programa previsto, en las condiciones establecidas entre la Cámara y el organismo colaborador en destino. Por motivos excepcionales se admitirá la participación de dos representantes por empresa.
8. ACEPTACIÓN
Se comunicará por escrito la aceptación o no de la participación de la empresa, según los procedimientos de selección y comunicación a empresas previstos por la Cámara. 

A partir del 14 de junio de 2010, que es la fecha tope para recepción de solicitudes, se procederá a la selección de las empresas, comunicándose la ACEPTACIÓN o no de la solicitud así  como la AGENCIA de VIAJES seleccionada por la entidad organizadora para la preparación del viaje.
9. JUSTIFICACION
Para la correcta justificación de la ayuda del 75% de los gastos de transporte (avión) y   alojamiento (hotel) la empresa deberá cumplir con lo siguiente:
A) Facturas. Copia compulsada de las facturas  debidamente cumplimentadas. Para que una factura se considere cumplimentada debe contener:

-Fecha de la factura

-Número de la factura

-Razón Social

-NIF del emisor y de la entidad beneficiaria

-Descripción del gasto incurrido en la factura

-Detalle del IVA o del IRPF en su caso, etc.

B) Justificantes de Pago:
- En caso de Pago mediante cheque bancario: Fotocopia del cheque nominativo y fotocopia compulsada del extracto bancario donde figure el cargo en cuenta de dicho cheque.
- En caso de Pago mediante transferencia: Copia de la orden de transferencia y fotocopia compulsada del extracto donde figure el cargo en cuenta por el importe de dicha transferencia. (En aquellos casos en que la copia de la orden de transferencia contenga otros datos no relativos al programa que la Cámara quiera preservar (transferencia de nóminas), los documentos anteriores se pueden sustituir por el certificado  del banco emisor, firmado y sellado, especificando el ordenante, beneficiario, importe y concepto de la transferencia).
- En caso de Pago mediante efectos (letras, pagarés, etc.): Copia de los efectos por medio de los cuales se realiza el pago, así como copia compulsadas de los extractos bancarios donde figure el cargo en cuenta de los efectos.
- En caso de Pago mediante tarjeta de crédito: Resguardo de la tarjeta, así como copia compulsada de los resúmenes mensuales y extractos bancarios donde figure el cargo en cuenta del importe pagado con la tarjeta. 
- En caso de Pagos en efectivo: No se admitirán pagos no justificados mediante los documentos señalados en los apartados anteriores. Excepcionalmente, para aquellos conceptos de gasto realizados en el extranjero en metálico por cuantías pequeñas (no superando nunca los 600 euros) y que por su propia naturaleza y circunstancias excepcionales así lo requieran (pago a traductores o azafatas en ferias en el extranjero,  taxis, etc.) se admitirá el pago en efectivo siempre que se aporten los justificantes bancarios de reintegro de dicha cantidad por parte de la empresa a la persona que se haya desplazado, así como los justificantes de realización de gasto correspondientes ( tickets, recibí firmado por el proveedor, etc)

C) Extractos bancarios. Los extractos bancarios acreditativos de los pagos son requisito imprescindible, si bien aquellas empresas que utilicen banca electrónica podrán presentar en sustitución la documentación que en este sentido dispongan.

D) Comprobantes de la realización del viaje:
- En caso de transporte público: Copia compulsada de los Billetes o pasajes (físicos o electrónicos)  de ida y vuelta, del medio de transporte utilizado, así como de  las tarjetas de embarque.

- En caso de transporte privado: se presentarán como comprobantes de la realización del viaje las facturas  referentes al alojamiento.  Cuando no se haya pernoctado, se deberá presentar algún documento que justifique su estancia en el país en esa fecha (ej.: peajes, restaurantes…).

Estos documentos deberán presentarse mediante correo certificado o directamente en Registro de la Cámara en los 30 días posteriores a la terminación del viaje para la justificación de la acción y proceder al reembolso de la ayuda correspondiente.

10. Una vez admitida su solicitud, perderán la totalidad de la cuota de inscripción las empresas que renuncien a participar, salvo casos justificados de fuerza mayor.

11. La aceptación de una empresa implicará que la empresa acepta el condicionado y normas de participación así como un compromiso de participación bajo los requisitos y tutela de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Granada.

12. El impago de la cuota de participación en el tiempo que se señale será también causa de no admisión e implicará igualmente la pérdida de la cuota de inscripción por el importe de los gastos generados.

13. Los gastos que genere la empresa y que no estén previstos en la convocatoria serán por cuenta de la empresa que los origina. A este respecto, nuestra Corporación ni ninguna otra institución colaboradora, cofinanciadora o patrocinadora incurrirá en responsabilidades de ningún tipo frente a terceros.

14. Las empresas seleccionadas recibirán documentación sobre la actividad, un plan de actividades con todos los detalles necesarios y agenda de trabajo. La empresa está obligada a la realización de las entrevistas de trabajo que han sido programadas. La no realización de una o más entrevistas programadas sin justificación, originará la repercusión del coste de organización de la agenda, en su caso (cuyo precio puede ser consultado en el Área de Comercio Exterior), así como el impago de la bolsa correspondiente por parte de la Cámara.
15. En el caso de baja por empresa en el período comprendido entre tres meses a un mes  antes del inicio de la misión, se facturará el 50% del coste de los gastos generados por la elaboración de agendas, en su caso, u otros gastos que puedan dimanar de la organización del viaje. Este porcentaje será del 100% en el caso de baja por empresa durante el mes anterior del inicio de la misión.
16. La Cámara y por extensión, las instituciones o corporaciones cofinanciadoras, patrocinadoras o colaboradoras se reservan el derecho de suspender o anular la actividad programada, incluso ya iniciada, cuando hubiere circunstancias excepcionales que así lo aconsejen. Si por causa de estas situaciones de carácter excepcional se produjera la anulación o suspensión de una actividad, nuestra Corporación no incurrirá en ningún tipo de responsabilidad más allá del reintegro de las cantidades percibidas una vez compensadas y deducidas de los gastos generados. 

17. La información facilitada por las empresas participantes podrá ser utilizada en la Cámara de Comercio a efectos estadísticos, de comunicación o información.

PARA MAS INFORMACIÓN DIRIJASE A:

AREA DE COMERCIO EXTERIOR 

CAMARA DE COMERCIO DE GRANADA

C/ LUIS AMADOR 26

18014 GRANADA

Tlfno: 902 400 472 
Att: EDUARDO OLIVARES Y MARC BASTIN

E-mail(s): eolivares@camaragranada.org y mbastin@camaragranada.org 

	NOMBRE EVENTO: Encuentro Empresarial Rumania (Bucarest)
FECHA: 20/09//2010 a 23/09/2010

	DATOS DE LA EMPRESA

	C.I.F.:
	Nombre:

	Domicilio:
	C.P.:

	Localidad:
	Tel.:
	Fax:                                                

	E-mail:
	Web:

	Facturación (en euros): 


	Próximas Inversiones:



	¿Es Exportador?  (Indique Sí o No): 

	Evolución de la exportación (Euros)
	2008: 
	2009: 

	¿Es Importador?  (Indique Sí o No): 

	Evolución de la importación (Euros)
	2008: 
	2009: 

	Países de destino y/u origen de sus productos y/o servicios

	
	
	
	
	

	DATOS PERSONA - PARTICIPANTE

	Nombre Completo: 
	D.N.I.:

	Cargo en inglés:
	Tel.:
	Móvil:

	E-mail:
	Idiomas:

	DATOS PERSONA – CONTACTO (Rellenar en caso de que sea diferente del participante)

	Nombre Completo:
	E-mail:

	Teléfono:
	Cargo:

	DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS  Y PARTIDA ARANCELARIA

(La descripción en inglés/francés se incluirá en el folleto de la acción)

	ESPAÑOL
	INGLÉS

	
	

	¿Está registrado en el Marketplace de Exportmadrid.com?    FORMCHECKBOX 

¿Forma parte del Programa PIPE?                                             FORMCHECKBOX 


	¿Necesitará interprete durante la acción? (El coste del mismo corre por cuenta de su empresa)

	
	Bucarest

	Indicar Sí o No 
	


	OBJETIVO DE SU EMPRESA (Marque con una x la opción deseada)

	
	Bucarest

	Prospección de mercado
	

	Contactar con nuevos clientes
	

	Visitar contactos anteriores(*)
	

	Inversión en nuevos mercados
	

	Nombrar representante
	

	Otros
	

	DESCRIPCION DE SU PROYECTO EMPRESARIAL EN RUMANIA

	

	PERFIL DE LAS EMPRESAS CON LAS QUE DESEA REUNIRSE (Marque con una x la opción deseada)

	Bucarest


Importador

Distribuidor

Mayorista

Almacenista

Fabricante

Agente / Representante

Otros 



	OTROS DATOS DE INTERÉS

	

	(*) En caso de visitar contactos anteriores en el mercado/s de destino identifíquelos e infórmenos sobre si DESEA O NO que sean incluidos en su agenda de entrevistas.
Es muy importante que nos informe de qué entrevistas concretas va a cerrar Vd. directamente para evitar duplicidades, así como el día en los que tendrán lugar.




Firma y sello de la empresa:
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